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La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro en 

coordinación con el Municipio de Jalpan de Serra 

 
Dan aviso del inicio de los trabajos de: 

 
Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Jalpan de Serra y Actualización del 

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Jalpan de Serra y de la Elaboración del 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Tancoyol-Zoyapilca. 

 
Para lo cual, queda abierto el periodo de consulta pública del 31 de Octubre al 16 de noviembre de 

2017, lapso en el que se pone a disposición de la ciudadanía para la recepción de comentarios, 

aportaciones y propuestas, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs., las 

oficinas y correos electrónicos de las siguientes dependencias: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo y con motivo de la realización de dichos trabajos, se invita a participar a la 
ciudadanía en el 

 

Foro de Consulta Ciudadana 
 
 
A realizarse el día 10 noviembre de 2017, a las 11:00 horas, en las instalaciones del Auditorio 

Municipal, ubicadas en calle El Salto No. 17, Colonia Paso de los Adobes, Jalpan de Serra, 

Querétaro. Evento en el que la ciudadanía podrá contribuir con sus comentarios, aportaciones y 

sugerencias sobre los temas relacionados con el desarrollo urbano del Municipio y del  centro de 

población de  Jalpan, Tancoyol y Zoyapilca. 

Lo anterior en cumplimiento con los artículos 10, 11, 28 y 30 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, articulo 57 de la Ley de Planeación del 

Estado y los artículos 8, 9, 10, 43 y 44 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Jalpan de Serra  
Dirección de  Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas del Municipio de Jalpan de Serra 

Domicilio: Independencia No.12 Col. Centro, 
Jalpan de Serra, Qro. 
 Correo electrónico: 

rfcalderon@municipiodejalpan.gob.mx 

En Querétaro 
Dirección de Planeación y Proyectos Urbanos 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas 
Domicilio: Francisco I. Madero No. 72 Poniente 
Col. Centro Histórico, Santiago de Querétaro, 
Qro. Planta alta. 

Correo electrónico: dlopezc@queretaro.gob.mx 


